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la presentación de la solicitud corre en su contra pues estas subvenciones se tramitan por el procedimiento 
de concurrencia no competitiva, en el que la fecha de presentación de la solicitud es determinante para 
poder acceder a las ayudas, sujetas a la existencia de partida presupuestaria, siempre y cuando, claro 
está, se cumpla con los requisitos exigidos.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.8. Acceso de menores a tecnologías de la comunicación e información: Televisión, 

internet, redes sociales
En el contexto social actual se ha generalizado el acceso de las personas menores de edad a internet 

y redes sociales, no resultando extraño que adolescentes e incluso niños dispongan de dispositivos de 
telefonía móvil con acceso a internet, sin que en muchas ocasiones sus progenitores o cuidadores puedan 
ejercer el control de los contenidos a los que tienen acceso.

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos niños y jóvenes hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención (queja 20/2382, queja 20/1114, 
queja 20/5308 y queja 20/3208).

Hemos de aludir también a las quejas que nos son remitidas por personas disconformes con la facilidad 
con que las personas menores de edad pueden acceder a internet y tener acceso a contenidos inapropiados 
para su edad. Siendo esto cierto, también hemos de señalar la dificultad que entraña el establecimiento 
de medidas limitadoras teniendo en consideración la propia esencia de la red global de comunicaciones 
en que consiste internet (queja 20/8463).

A lo largo del ejercicio también hemos tramitado quejas en relación con los contenidos emitidos por 
los distintos canales de televisión, siendo la casuística muy variada: disconformidad con el tratamiento 
sensacionalista dado por diferentes televisiones al caso de una menor víctima de una agresión (queja 
20/6178), disconformidad con la temática de las películas emitidas por un canal de televisión privado 
en el tramo horario de especial protección para los menores (queja 20/7212), o disconformidad con el 
contenido de anuncios publicitarios que son emitidos dentro de un canal de televisión privado, el cual está 
especialmente orientado al público infantil (queja 20/8255 y queja 20/8257).

En todas estas quejas y en otras de contenido similar hemos informado a los interesados acerca de 
la normativa reguladora de las emisiones televisivas en lo que atañe a personas menores de edad, así 
como también de los organismos con competencias para tramitar las correspondientes reclamaciones. 
Tratándose de canales de televisión de ámbito autonómico o local, hacemos especial referencia a las 
competencias que al respecto ostenta el Consejo Audiovisual de Andalucía.

1.11. Salud
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.7. Derechos de los usuarios

Entre los diferentes derechos reconocidos a las personas en el sistema sanitario público andaluz, 
consideramos de interés comenzar aludiendo a una cuestión general, cual es la de los modos que permiten 
acceder al ejercicio de los mismos, es decir, los instrumentos formales para garantizar de forma ágil y 
eficiente dicho ejercicio y en la necesidad de su difusión a través de los canales oportunos, para la puesta 
al alcance de la ciudadanía a través de conocimiento y consecuente posibilidad de uso.

Reviste mucha importancia la oportunidad que brindan estas nuevas formas de relación con la 
Administración, aún más útiles cuanto mejor sean conocidas y necesarias en una etapa de peligro de 
contagio vírico.
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Especialmente, sobre los trámites que se encuentran disponibles para la ciudadanía de forma telemática 
y su forma de acceso, se han generado diversas actuaciones en la presente anualidad (queja 20/0952, 
queja 20/4202, queja 20/5630 y queja 20/1226), en las que hemos tenido la oportunidad de solicitar 
información a la Administración sanitaria.

Así, en el caso de la queja 20/4202, el promotor nos trasladaba las dificultades para realizar el trámite de 
solicitud de una segunda opinión médica por registro electrónico en el SAS, aun cuando en la página web 
se indicaba la posibilidad de su obtención a través de certificado digital. Planteando la conveniencia de la 
gestión telemática en un momento de serios brotes de coronavirus.

Pues bien, en la sustanciación de esta queja, la respuesta administrativa manifestó compartir el interés 
de esta Institución en ofrecer a las personas que utilizan los servicios del Servicio Andaluz de Salud, 
información de todos aquellos trámites susceptibles de realizarse de forma electrónica.

Y en esta linea, informaba que desde el año 2002 se cuenta con servicios en línea dirigidos a facilitar las 
gestiones y la consulta de información clínica, disponibles en el portal ClicSalud.

A esos efectos, clasificaban algunos trámites que pueden realizarse mediante autenticación con certificado 
digital, DNle o Cl@ve, tales como:

- Consulta de citas hospitalarias y pruebas diagnósticas (la especialidad médica, tipo de prueba e incluso 
Ia ubicación física contienen referencias a información de salud), así como acceder al histórico de citas.

- Consulta de lista de espera quirúrgica, a través de la cual las personas pendientes de una intervención 
sujeta a plazo de garantía de respuesta, pueden consultar su inscripción en el registro de demanda 
quirúrgica.

- Consulta de la historia clínica: Datos básicos de salud, Medicación, Informes clínicos, Pruebas analíticas, 
Pruebas de imagen, Vacunas e Incapacidad temporal.

- Elección de centro y profesional, que permite elegir un profesional de medicina de familia y centro de 
atención primaria.

- Desplazamiento temporal, que permite elegir, por causa de un desplazamiento temporal a otro 
municipio, un profesional de medicina de familia y centro de atención primaria distinto al habitual.

- Cambio de datos de contacto, que permite actualizar la dirección postal y el/los teléfonos.
Añadía el informe otros trámites disponibles únicamente mediante identificación con datos personales, 

puesto que no facilitan información de salud, tales como:
- Renovar tarjeta sanitaria.
- Pedir cita de atención primaria, con medicina de familia, enfermería y pediatría.
- Consultar citas de atención primaria pendientes, incluyendo programadas en general.
Y por último, aludía a una serie de trámites no disponibles electrónicamente, entre los que se ubica el 

referido por el promotor de la queja, a saber, la segunda opinión médica, o por ejemplo el acceso completo 
a la historia médica. Más concretamente, nos justificaban que la solicitud de segunda opinión médica 
no está disponible mediante tramitación electrónica, por ser un derecho que recoge unas condiciones 
para su ejercicio muy especificas, siendo oportuno que la persona ejerciente del mismo sea debidamente 
asesorada. Igualmente, por la limitación que existe para realizar este tipo de trámites electrónicos por 
persona distinta de la afectada, es decir, por otra persona en representación suya, ya que en el Servicio 
Andaluz de Salud no es posible acreditar la representación legal o voluntaria de otra persona que utiliza 
medios de autenticación externos (@firma o Cl@ve), que no contemplan estas situaciones.

Por nuestra parte, observamos que estos trámites son, en muchas ocasiones y en gran medida, 
desconocidos o defectuosamente conocidos por la ciudadanía, sobre todo aquellos disponibles mediante 
autenticación con certificado digital, DNIe o cl@ve, y en el presente año, en el que se han producido 
dificultades severas para la atención presencial y se han venido sucediendo aplazamientos de citas de 
especialidades a causa de la pandemia, se ha informado a muchas personas sobre los mismos, por lo que 
resultaría muy conveniente su mayor difusión y poner al alcance de la ciudadanía el conocimiento y uso de 
estas nuevas formas de relación con la Administración, puesto que lo que no se conoce no es útil.

https://www.juntadeandalucia.es/temas/salud/derechos/segunda-opinion.html
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…
Nos detenemos en cambio en las quejas relativas al derecho de acceso a la historia clínica, por ser 

representativas en cuanto a su volumen anualmente. En la sustanciación de las mismas se nos han venido 
planteando cuestiones de diferente índole: acceso incompleto a la historia clínica o denegación de acceso 
(quejas 20/2782, 20/2314, 20/7896, 20/0952, 20/6918); posible ejercicio del derecho de petición de la 
historia de forma telemática (queja 20/5630); o rectificación de datos de la misma (queja 20/3331).

Destacamos el informe administrativo de la queja 20/5630, relativa al ejercicio del derecho de acceso a la 
historia clínica de forma telemática, en la que nos informaban que cuando se dispone de certificado digital 
o DNI electrónico, para efectuar la presentación electrónica de la solicitud del derecho de acceso a la 
historia de salud -al igual que en otras solicitudes dirigidas a la Administración de la Junta de Andalucía-, 
se podía realizar a través del portal de la Junta de Andalucía, en la presentación electrónica general del 
apartado de “Servicios y Trámites”, aun cuando a posteriori, matizaban y explicaban la conveniencia de 
hacerlo personalmente en los centros clínicos afectados, lo que ciertamente ha supuesto una dificultad en 
este periodo de barreras en la atención presencial a causa de la pandemia.

En otros casos, las dificultades padecidas para el acceso a la historia clínica se han justificado en errores 
administrativos, como el de la Administración en la tramitación de la queja 20/2314, que pudo por esta vía 
subsanarse para que finalmente el reclamante accediera a su historia completa, puesto que denunciaba la 
ausencia de datos relativos a una asistencia recibida entre los años 2003-2004.

Finalmente, tras nuestra intervención y advertidos los errores de filiación, se pudo culminar el acceso a 
la petición de historia clínica realizada desde el 12 de diciembre de 2019.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

1.12.2.1.1.1. Análisis específico del bono social eléctrico y la protección al consumidor vulnerable
…
Un asunto que se reitera en las quejas sobre tramitación de solicitudes de bono social es el de la 

imposibilidad de acceder a los datos de renta y, consecuentemente, la denegación de la solicitud de bono 
social.

Ya pusimos de manifiesto el año pasado que habíamos remitido al Defensor estatal las quejas en las 
que se producía esta circunstancia, considerando que la presentación de certificados de imputaciones de 
renta ante la comercializadora de referencia (COR) debería suplir cualquier problema de comprobación de 
datos por parte de la aplicación telemática creada al efecto.

Dicha Institución recientemente nos ha trasladado el resultado de su intervención, que partía igualmente 
de la premisa de que las COR están obligadas a conceder el bono social a las personas que acrediten cumplir 
los requisitos de renta que dan acceso al bono y que tal acreditación no puede depender exclusivamente de la 
aplicación telemática de gestión, de manera que en el caso de que el sistema de gestión no ofrezca los datos 
mediante su consulta, las COR deben evaluar manualmente las solicitudes.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Energía habría rechazado la interpretación del Defensor del Pueblo, 
al considerar que en estos casos el consumidor debe presentar el certificado o la documentación que haya 
podido ser emitida por el personal de la AEAT o del INSS ante el organismo de consumo para resolver su 
reclamación, y no ante el COR, al tratarse de información sensible de carácter personal.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-fin-consigue-el-acceso-completo-a-la-historia-clinica-que-habia-solicitado
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